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Vistos, los documentos adiuntos, y;

COT{SIDERAI{DO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia mn las polít¡cas priorizdm y los mmpmmisos de gestión es€olañ

Que, el artícub 76" de la Ley N' 29fN4, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentss en las institucimes educativas púUbas no cübierlas por nombram¡enb son atendidas vía mncurso
pírbl¡co de mntratación d¡rceqte:

Que, el artículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y d¡cta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

final¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nst¡tuciones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que
proced¡miento para las mntrataciones de profesores y su renovac¡ón en e¡ marco del mntrato de seN¡cio docenta en

ón bás¡ca y técnim pmductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que estabbce medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecer dispos¡dbnes en felación al procedimlento, requisitos y cond¡ciones para las

contratac¡on6 de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públioas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo acluado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el doc¿nte adjudicado y

la enüdad, yi

, Ley que establece medidas en matefia educativa y difa ot'6 d¡spos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 004-m13-ED que

aprueba el Reglam€nto de la Ley de Refoma Magiste¡ial y sus rrcdificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27144 Ley del Procedimienlo Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APRoBAR EL cot{TRATo, por §eNic¡o§ personale§ según el

anexo que loma parte de la pfesente, suscrito por la Unidad EleqJlora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:
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De conformrdad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su modificatoria. Lev N" 3163{l:Ley de ftesupuesto del Sector Públ¡m Dara el Año Fiscal 2023. Ley No



I.1. DAÍOSPERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC- DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO YiO GRADO

ESPECIALIOAD

t.¿. rr^r rr§ uE t-rt rLA¿á:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO
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1.3.

ASANGIGY OAÍI, ISAIAS

D.t{.r. it' 76559450

20611996

D.L. tf 1999

BACHILT.ER ET{ EfX,,CACION

EOUCACIOII PRIIARIA

Prlm!rla

r7092

92r 2ú12rEor3

PROFESOR

OFICO l¡ro. 00&r}201&Sf,E0lr,§P€aPCP {DSl22-20f &ER

23¿8193 No DE FOLIOS: 14

ACTA DE ADJJOICACION

De3de el 01rc3/204 ha3la el 311fln02X

30 Horas P.dagogicas

EVALUACOX DE E(PEDIEf,IES

ARfICULO f.- E-sfABlfCER, c![lhr..ne 3! .Aftxo 1 del Decretc Supr.-mc N'001-
EDU, que contiéne el docurnento 'Co¡tr¿lo de Servic¡o Docenb', es casál de resolución del contr¿to cualquiera de bs motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTES€ a h cdena presupuesH coíespondlrnte de aolerdo al Tsxb

ni:o ffie*ado del Claslirdor & Gñs, td coíp lo dbpooe La Ley N" 31638 que aFtteb6 el Presupuedo del Sec1or Puuho para el Año

m23.

ARÍÍCULO 4".- tOItflC R. h pr€s* 
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Regi stre se y com u n¡que se.

DATO6 DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORMDA LABOML

FASE OE AOJUDICACION
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PROF. NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAUNSrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORI,AL III

UGEL Condorcanq ur


